
  

GAVILANPRO C.LTDA. 

Guayaquil, 22 de Septiembre de 2017 

Señora 

MARIA CECILIA ALVAREZ YEPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En el contrato constitutivo de la compañía GAVILANPRO C.LTDA. que 

consta de la escritura de fundación otorgada el día de hoy 22 de 
Septiembre de 2017 ante la Notaria 37” de Guayaquil, Usted fue designada 
GERENTE por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes 
que le señalan la Ley y los Estatutos Sociales. En tal virtud, Usted ejercerá 
la representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente, en 

forma individual, en todos los negocios de la misma. 

Particular que comunico a Usted, extendiéndole el presente 
NOMBRAMIENTO, para los fines de Ley. 

  

ACEPTO desempeñar el cargo de Gerente de la compañía GAVILANPRO 

C.LTDA. para el que he sido designada. Guayaquil 22 de Septiembre de 
2017 

MARIA e duel ALVAREZ oi 
C.C.091494648-8 

DAD 
N? TRAMITE: 7198-0041-17 03107. 213 
DOCUMENTO: Mombreriienta 

  
    

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil : 
NUMERO DE REPERTORIO:42.214 

FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2017 

HORA DE REPERTORIO: 10:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrita: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GAVILANPRO CIA. LTDA., de fojas 40.732 a 
40.745, Registro Mercantil número 3.505, 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente designado en el acto constitutivo de la compañía GAVILANPRO 
CIA. LTDA., a favor de MARIA CECILIA ALVAREZ YEPEZ, de fojas 
43.388 a 43.391, Registro de Nombramientos número 11.974.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía GAVILANPRO CIA. LTDA., a favor de JORGE EDUARDO 

GAVILAN NEGLIA, de fojas 43.392 a 43,395, Registro de 
Nombramientos número 11.975,- 

ORDEN: RAZNUMORD 

META 1 

o 

    Ras “ANTON GUAYAQUIL 
CANA DELEGADO 

Guayaquil, 03 de octubre de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   


